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Chiriguaná, dieciséis (16) de mayo del 2023. 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARLEYBIS SANCHEZ ROJAS 

DEMANDADO: DIANA MARCELA LUNA JAIMES Y OTROS 

INCIDENTANTE: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SAN MARTÍN 
"COOTRASMAR" 

APODERADO: HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00017-00 

ASUNTO AUTO INCIDENTE 

 

   ELFIDO CASTILLA GELVEZ, representante legal de COOPERATIVA 
DE TRANSPORTE DE SAN MARTÍN "COOTRASMAR", mediante memorial que 
antecede solicita al despacho el levantamiento de la medida cautelar que recae 
sobre el VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACA TAU – 450. 

  Por ser procedente la petición el despacho accede a ello, en 
consecuencia, al memorial presentado désele trámite incidental. 

  Córrase traslado a las partes, por tres (3) días, de conformidad con el 
artículo 129 del C.G.P. 

   Reconózcase y téngase al Dr. HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO, en 
su condición de apoderado judicial de ELFIDO CASTILLA GELVEZ, en su calidad 
de representante legal de COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SAN MARTÍN 
"COOTRASMAR", de conformidad con el poder anexado. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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